
 

* Los cambios introducidos no deben alterar las competencias ni los resultados de aprendizaje 
esperados 

ADENDA A LA GUÍA DOCENTE CON MOTIVO DE LA CRISIS COVID-19* 

Datos de la asignatura 

Centro   Facultad de Economía y Empresa 

Titulación   Grado en Contabilidad y Finanzas   

Profesor responsable   Raquel Quiroga García 

Nombre asignatura MATEMATICAS DE BONOS Y SEGUROS DE VIDA  

Tipo de Asignatura  Optativa Temporalidad  Semestre 2º 

Código SIES   GCONFI01-3-004 Curso   Tercero 

Cambios introducidos en los contenidos 

SIN CAMBIOS 

Cambios introducidos en las metodologías y plan de trabajo 

Siguiendo las indicaciones dictadas por el Rector de la Universidad de Oviedo, las 

clases se están impartiendo de modo virtual a través de Microsoft Teams. 

Cambios introducidos en la evaluación 

La evaluación continua realizada previamente a la suspensión de la actividad 

presencial, se mantiene para todos los estudiantes. 

Con el objetivo prioritario de que ningún estudiante pierda curso como consecuencia 

de esta crisis, se ha decidió ampliar la evaluación continua para la convocatoria de 

ordinaria a un 100%, completando la realizada presencialmente con anterioridad a la 

declaración del estado de alarma, a través de diferentes pruebas virtuales realizadas 

mediante los medios telemáticos que la Universidad de Oviedo ha puesto a 

disposición de alumnos y profesores. Para la convocatoria extraordinaria, el examen 

consistirá en una prueba virtual que tendrá lugar en la fecha fijada desde el inicio del 

curso en el calendario de exámenes para la convocatoria de junio. 



 

* Los cambios introducidos no deben alterar las competencias ni los resultados de aprendizaje 
esperados 

En el caso de que las circunstancias no lo permitan la evaluación se realizará 

siguiendo las instrucciones establecidas por la institución universitaria 

correspondiente (Rector o Decana de la Facultad). 

Para los estudiantes internacionales que hayan regresado a sus países de origen con 

motivo de la alerta generada por el COVID-19, se articularán los mecanismos y 

medidas de coordinación necesarias con sus universidades de origen para que 

puedan realizar la evaluación. 

Código ético 

Como consecuencia del nuevo sistema de evaluación, se establece el siguiente 

Código Ético que todos los estudiantes deben cumplir: 

- Las respuestas a los trabajos propuestos y exámenes deben ser trabajo 

propio, salvo que específicamente se establezcan otros criterios. 

- No deben realizarse actividades que, de forma deshonesta, mejoren sus 

resultados o afecten positiva o negativamente a los resultados de otros 

estudiantes. 

- No deben realizarse engaños, plagios o usos impropios o ilegales de la 

tecnología. 

 

El no cumplimiento de estas condiciones en cualquiera de las pruebas 

realizadas (sean estas telemáticas o presenciales) implicará una calificación 

de cero en la convocatoria, y su posterior comunicación para posteriores 

actuaciones 

Cambios introducidos en las tutorías 

Las tutorías se están desarrollando con normalidad, consensuando con los 

estudiantes la realización de éstas, a través de los medios telemáticos disponibles y 

evitando solapamientos con sus horarios de clases on line o con otras actividades o 

trabajos que puedan estar realizando. 

 


